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Riohacha, nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, mediante el cual la doctora Nubia Arciniegas 

Gélvez, manifiesta que, en su condición de apoderada de la parte ejecutada 

en el presente proceso, le sustituye el poder al doctor Andrés Felipe Ríos García, 

y revisado el expediente se observa que la profesional del derecho no ha 

actuado como apoderada de la entidad ejecutada en el presente asunto, 

pues no reposa documento alguno donde la persona jurídica ejecutada le 

haya otorgado poder para actuar ni providencia que le haya reconocido 

personería, razón por la cual se negará dicha solicitud. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

NIÉGUESE la sustitución de poder presentada por la doctora Nubia Arciniegas 

Gelvez, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

 NOTIFIQUESE 
 

EL Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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